
 
Dirección:  Calle 131 sur  #49-30  Caldas-Antioquia   Telefax  278-39-49 

E-mail: j02prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO SEGUNDO   PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS  

Certifica que el anterior Auto fue notificado por Estados N° 89 y fijado en la 

Secretaria del Juzgado el día 15 de octubre de 2021 a las 8:00 . 

 

FLOR ALBA BENJUMEA DURANGO  

Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor juez que la presente demanda correspondió por reparto el 

20/09/2021, pasa a despacho el 1/10/2021. Sírvase proveer.  

 
 

FLOR ALBA BENJUMEA DURANGO 

Secretaria  
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS –ANTIOQUIA  

Caldas octubre catorce de dos mil veintiuno  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estudiada la presente demanda de conformidad con lo preceptuado por el artículo 90 del C.G. 

del P, se observa que adolece del siguiente requisito, por lo que se inadmitirá la misma, para que dentro 

del término de cinco (5) días, a partir de la notificación por estados de este auto, so pena de rechazo, se 

cumpla con lo siguiente:  

 

 

Teniendo en cuanta que el principio de la justicia es rogado. La apoderada especial de JUAN 

RAICES S.A.S. deberá allegar el escrito de demanda, lo anterior por cuanto únicamente se presentó para 

reparto el Acta de Conciliación.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

     
    JESUS  HERNAN PUERTA JARAMILLO 

Juez 

Sustanciación   Nro.  439 

Proceso  Lanzamiento  

Demandante Juan Raices S.A.S  

Demandada  Evelio Augusto Roldan Mejía 

Asunto Inadmite demanda    

Radicado  05-129-40-89-002-2021-00234-00 
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